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ACTA DE CONSTITUCION DE LA COORDINADORA ESTATAL DE SECCIONES

PROFESIONALES DE PSICOLOGOS DE LOS ILUSTRES COLEGTOS OFICIALES
DE DOCTORES Y LTCENCTADOS EN FILOSOFIA Y LETRAS Y EN CIENC]A.S.

En la fecha de hoy reunidos los representantes de las dife
rentes Secclones que más abajo se relacionan, en los locales --
del Consejo General de los llustre Colegios Oficiales de Doctores
y Licenciados en Filosoffa y Letras y en Ciencias, con la asis-
tencia del Presidente y del Secretario de dicho Consejo, se cons
tituye la Coordinadora Estatal de Secciones Profesionales de --
Psicólogos, de la que formaran parte 1as siguientes personas:

Representante/s de
la Sección Profesio
nal de Psicólogos l
de:

Nombre y Apellidos:

AIava
Burgos

Cataluña

Guipuzcoa
La Laguna
Madrid

Málaga
Navarra
Santiago
Salamanca

VictorÍa Martfnez,
Cándido Palacios Fernández.
Genoveva Sastre i Villarraca.
Mercé Pérez i Salanova.
Jordi Bajet i Royo.

Eileen Wealand Zedi.
Ramón Bayés i Sopena

Ma. Soledad Elena Capitán.
Adela Espinosa Padrón.
Rafael Burgaleta Alvarez
Carlos Camarero Sánchez
César Gilolmo López

Lázaro GonzáLez Garcfa
Adolfo Hernández Gordillo
Mariana Segura Galvez
Adriana Linde Martfn
Jesús Ramón Loitegui Aldaz
Miguel Pérez Pereira
Ma. del Pilar Garcla Pérez
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Representanter/s. . .

Sevilla
Valencia

VaIladoI id,.
Vizcaya
Zatagoza
Oviedo

REcLA.[,IENTO

ESTATAL DE

Nombre y Apellidos:

Una vez constituida formalmente la referida Coordinadora, y

después de haber sido suficientemente discutido, fue aprobado el
Reglamento para eI funcionamiento interno de la Coordinadora, --
que a continuación se relaciona.

Margarita Laviana Cuetos.
Vicente Bermejo Frfgola.
Carmen Ferrandiz Ferragud.
José Luis Rodrfguez Be1lo
Itziar Cabiezes lbarrondo
Luis Fernando Turridn Berges

José Ram6n Fernández Hermida.

PARA EL FUNCIONAMIENTO INTERNO DE LA COORDINADORA

SECCTONES DE PSICOLOGOS.

I

Artfculo le.

La Coordinadora Estatal de Secciones de Psic6logos de los -
Colegios de Licenciados es eI máximo 6rgano representativo, con-

suItj.vo, deliberante y decisorio de los psic6logos, colegiados;

en los distintos Colegios de Licenciados e integrados en las liec

ciones de todo el territorio estatal.

Artfculo 2e.

La Coordinadora Estatal queda constituida con fecha d.e 24

de Noviembre de 7.979, según acta que obra en poder del Consejo

General de Colegios. La Coordinadora se compone de representalltes
elegidos en las distintas Secciones en número igual a un represen

tante por cada 200 colegiados o fracci6n en el momento de su tlons

tituci6n.

La Coordinadora Estatal se instituye orgánicamente con una -
Comisión Permanente y Comrigfones de Trabajo. La Comisión Permanen

te tendrá los siguientes cargos electivos: DECANO, VICEDECANO, --
SECRETARTO, TESORERO Y DOS VOCALES.
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Artf culo 3'4.

Las reuniones ordinarias se celebraran al menos cada 3 me-

ses, celebrándose las extraordj.narias siempre que las circusta.{t
cias especiales o de urgencia asf lo aconsejen. Todas las reun.io

nes serán convocadas por la Comisi6n Permanentei las extraordi.na
rias podrán ser instadas por las Secci¡ones. Todas las reuniones

se celebraran en los locales del Consejo General del Colegios de

Doctores y Licenciados, en Madrid, o en los locales que previamen

te se acuerdeni con un horario desde las 1i- a las l-5 horas, pr:ig

ritariamente en sábado, pudÍendo ser alargada por la tarde si el
orden del dfa no fuese agotado. A las l-1 horas se reunirán en l-3

convocatoria y a las l-1'30 en 29 convocatoria, si en Ia primer:a

no se hubiera alcanzado el 408 de los convocados.

Artlculo 4e.

La convocatoria de una reuni6n deberá ir acompañada del c¡r-

den del dfa correspondiente, con un úttimo apartado de "Ruegos y

Preguntas" y deberá obrar en poder de las Secciones al menosi

con 5 dfas de antelaci6n.
Todas las Secciones tienen derecho a proponer a la Comis:Lón

Permanente la inclusÍón de los puntos del orden del dfa que esti
men oportuno.

Artfculo 5e.

En la Coordinadora Estatal tendrán voz y voto los represen-
tantes que, previamente elegidos en sus distintas Secciones, acre

diten la condición de tales y 1o hagan en nombre y número exc.Lusi

vamente del colectivo de psicólogos del que son representantes Ie
gales.

Artf culo 6'e.

podrán acudir a las reuniones de l-a Coordinadora aquellot; re

presentantes de Secciones que esten en vfas de constitución o de

reorganizaci$n a partir deL 24 de noviembre de L.979, con voz pero

si voto.
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Asimismo, podrán acudir como invitados u observadores s:in
voto, aquellas personas cuyas especial situación asf lo aconseja
ra siempre bajo el dÍctamen de Ia Coordinadora a través de su --
Comisi6n Permanente.

Artfculo 7!.

Las reuniones extraordinarias sólo
to o asuntos objeto de la convocatoria,
un apartado de Ruegos y Preguntas.

podrán ocuparse del
sin posibilidad de

asun

incluir

Artfculo Be

Las reuniones, tanto ordinarias como extraordinarias, serán
moderadas por un representante propuesto por la Comisi6n Per¡nanen-

te y ratificado por Ia mayorla de los asistentes. En eI caso de -
no ser ratificado, se procederá al nombramiento de otro entre los
asistentes. Igual procedimiento se seguirá para Ia elección clel -
Secretario de actas.

Artfculo 9!.

Comenzada la reuni6n, e1 Secretario dará lectura al act¿¡. de

la reunidn anterior que previamente y junto a la convocatoria. se
habrá enviado a las Secciones. Si alguno de los integrantes <1e -
la Coordúnadora quisi"era hacer observaciones o no estuviera de -
acuerdo con el conteniclo del acta, se le concederá la palabr¿r y

¿i continuacidn se someterá a votacidn el acta.

Artfculo lOe.

Puestos en discusión cada punto del orden del dfa, se e¡¡ta
blecerán dos turnos de intervención en pro y en contra que se -
consumiran de modo alternativo. Después de cada turno de palabra
y si a juicio de los reunidos no estuviese suficientemente d:Lscu,

tido, se podrán efectuar 1as oportunas rectificaciones, asf como

aquellas intervenciones que vengan motivadas por alusi6n, da¡rdo

nuevos turnos de perlabra. Para someter a votaci6n una propuesta
deberá ser formulada con claridad y, en su caso, por escrito aI
moderador, qui.en dará lectura a la misma y seguidamente se pr:oce

dera a su votación.
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sus partes
simple de --
de ]a Coordi

Artf culo i-l-e.

Los oradores no podrán ser interrumpidos en el uso de su -
turno de palabra sino por cuestiones de orden, si el orador se
aparta del asunto que se está debaLiendo. Los oradores sólo pc'-

clrán hacer uso de la palabra una vez que l'rabiéndola solicitado,
el moderador se la hubiese concedido. Cuando alguien fuese 1la-
mado tres veces aI orden por el moderador, áquel cesará en eI -
uso de la palabra.

Artf culo 1,2s .

Las decisiones se tomarán preferentemente por consenso.
En caso de recurrir a votaciones estas serán a mano alzada.

Cada representante de las distintas Secciones -y err el cá:

so de haber variosr ürro solo actuará de portavoz-, solo podrá
votar por el número de psicóJcgos que estuvieran coleqiados en

esa Sección. Es decÍr, en el recuento de votos, aI portavoz de
cada Secci6n le corresponden tantos votos conro colegiados ten-
ga en su Sección, según conste en la Secretarfa central l-5 dfas
antes de la reunión de la Coordinadora.

Artf culo l-3s.

Los acuerdos tomados en las reuiriones por mayorla, obligan
a todos Ios representantes de las Secciones y, en consecuencia.,
a todos los psicólogos colegj.ados en las mismas. Dichas votacio
nes obligarán aún a los ausentes.

Artlculo 1"4s .

El presente Reglamento podrá ser modificado en

o en su total-idad ante la pro¡;uesta de una mayorla
los psicólogos gue integran las distintas Secciones
nadora y aprobada por mayoria simple en la nrj.sma.
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Artfculo L5!.

A partir del momenLo de la pubJ.icación en eI B.O.E. de

Ia Orden Ministerial con Ia aprobación del Estatuto Provisio
nal del Colegio Oficial de Psic6logos, donde se dice Seccio-
nes lease Delegaciones, y donde se dice Coordinadora Estatal
lease 'Junta ProvBional de Gobierno.
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Y prlra c¡ue conste, firrran¡os el acta prescnte en ffiadrid,
fecira 24 cle Noviembre rle 1979,

I.IADIIID: Carlos Canarero

Adolfo Hernández

ü'C¡t. l+.3e1

ffi
CONAEJO OfNERAL

or to¡ ttutrtla

]lAVAiiRA¡

GUIPUZCOA:

VIZCAYA;

SDVT],IA:

I,Í¡ILAGA¡

VAtrE]TCIA: Vir:ent Forruc j o

C,,lrrnen Ferl-nnciiz

VALI,i'DOI.ill: Jor;e luis Roi.lr.i .rroc Bello

.: i

1r
. l,:i

I

AiL¡\G0iI:

G¡üfCfA¡

¡'rSIIJRfAS ¡ Jose ita.ncí¡r lrcr¡rrí¡.¡rlez ]iarinicl¿r

luós Tur.ii,ín Berges

I.ligricI P.1 ., :,; .l-)eroira

a. ,T ff

D. I;iariano pérez GaLín,

ijecret;rrio as1 Conse

4,,(t 4
6"ay(
f,q¿6
't. a8 )

tl, tl)

Con el V.IJ. de¡

D. 1lJ.o¡r Terró:l¡ prr:rJirleute

rJel o j o Generlrl,

t ¡

T",tV Ge

jo


